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   La Molina, 22 de noviembre de 2024 

   TR. N.° 1005-2024-R-UNALM 

 

Señor: 

  

Presente.- 

 

Con fecha 22 de noviembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 1005-2024-R-UNALM. - La Molina, 22 de noviembre de 2024.  

VISTO: La Comunicación N.° 3004-2024/DIGA, de fecha 20 de noviembre de 2024, 

remitido por el director general de administración, mediante el cual solicita se proceda 

a aprobar la “DIRECTIVA PARA LA ELABORACIÓN DEL CUADRO MULTIANUAL 

DE NECESIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA –

UNALM” y: CONSIDERANDO: Que, conforme a lo dispuesto en la Ley 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 082-2019-EF y su 

Reglamento de la Ley 30225 aprobado mediante Decreto Supremo N.° 344-2018-EF, en 

el numeral 15.1 del artículo 15. Plan Anual de Contrataciones, perteneciente al Título 

II-Proceso de Contratación, Capítulo I-Planificación, se establece que, para la 

formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, 

cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de 

bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades 

para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, 

con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones; Que, asimismo la 

Directiva N.° 005-2021-EF/54.01- Directiva para la Programación Multianual de 

Bienes, Servicios y Obras aprobada mediante Resolución Directoral 00142021-EF/54.01 

y modificatorias, la misma que establece disposiciones para que las Entidades del 

Sector Público programen sus necesidades de bienes, servicios y obras, por un periodo 

mínimo de tres (3) años, con la finalidad de lograr la previsión racional y trazabilidad 

de los bienes, servicios y obras que requieren para el cumplimiento de sus metas y 

objetivos estratégicos y operativos; Que, en virtud de lo señalado en las normas legales 

antes citadas, es de necesidad para la UNALM, el contar con Directivas internas que 

regulen las actividades de la planificación y programación presupuestaria que permitan 

el cumplimiento del Plan Operativo Institucional; Que, de conformidad con lo 

establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y 

estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego;                     

SE RESUELVE: ARTÍCULO UNICO. - Aprobar la Directiva Para La Elaboración del 

Cuadro Multianual de Necesidades de la Universidad Nacional Agraria La Molina 

(UNALM), la cual consta de 17 folios y forman parte de la presente resolución 

Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge 

Pedro Calderón Velásquez. - Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la 

Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 

poner en su conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,R,OAJ,UA,DIGA 
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